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BOLETIN i O F I C I A L 
D E L . A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y annncios que hayan de insertar
ía en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
late político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 18.58) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 820 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 38. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES .—En esta Capital, Llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 
A M M I 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,10 

Idem judioiales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción. 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: © O céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección Provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se hace 
público que el precio máximo en toda 
la provincia, para los ioo kilos de 
harina panificable, a partir del día i 
del próximo mes de noviembre, será 
el de 62,50 pesetas. 

Madrid, 31 de octubre de 1932.— 
E l Gobernador, Emil io Palomo. 

(Núm. 3.294) 

Ministerio de la ""Gobernación 

Subsecretaría de Comunicaciones.— 
Dirección general de Telecomunica-
cación.—Sección 9 . * : Adquisiciones 

En la base segunda del pliego de 
condiciones para suministro de algu
nos impresos del servicio de Telé 
gratos y Giro Telegráfico, de las ge
nerales y económicas, publicado en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, nú
mero 257, de 26 del actual, y en los 
referentes a los modelos números 43, 
se observa un cambio de palabras, 
pues debiera decir : «(Veinte millares 
del número 43 (carpetas-registro de 
«radios» internacionales expedidosi, 
al precio de 22,50 el millar)), en vez 
de recibidos, como se hace constar, 
rogando a V . S. que, con carácter ur
gente, y por lo que pueda interesar, 
se rectifique dicha partida en el senti
do que se indica. 

Por otra parte, es preciso también 
que en la base 4.* de las condiciones 
técnicas del pliego referido se haga 
constar, que el tipo de papel para im
presos blancos, número m , de peso 
de 20 kilogramos en resma, será de 
71 gramos por metro cuadrado, en 
vez de 64 gramos que figuran. 

Madrid, 2Q de octubre de 1932.—El 
Director general, M . Sastre. 

( E . - 7 7 8 ) 

O R D E N 
Iltmo. S r . : Estando vacantes las 

Secretarías municipales que figuran 
en las dos adjuntas relaciones, 

Este Ministerio acuerda: ' 
i.° A partir de la publicación en 

la Gaceta de Madrid de esta disposi
ción, y durante el plazo de treinta días 
hábiles, queda abierto concurso para 
cubrir en propiedad las Secretarías de 
primera y segunda categoría que figu
ran en las precitadas relaciones. 

2.11 A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan 
al Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento y a la categoría correspondien
te, y estén incluidos en el escalafón 
del mismo y no comprendidos en el 
artículo 27 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. 

3. 0 Los concursantes solicitarán 
las vacantes en instancias dirigidas a 
los Gobernadores civiles o a los Alcal
des-Presidentes de los Ayuntamientos 
cuva Secretaría figure en las relacio
nes precitadas, teniendo en cuenta que 
los Secretarios de primera categoría 
no pueden concursar mas que las de 
primera clase, y al igual los de segun
da. A dicha instancia necesariamente 
tendrán que acompañar los documen
tos establecidos por el artículo 24 del 
Reglamento mencionado, así como 
hacer constar su domicilio, a los efec
tos procedentes. 

4 . 0 Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, cada Ayunta
miento, en el plazo de cinco días, ele
vará al Gobienro civil de la provincia 
relación de los aspirantes que directa
mente hayan acudido ante el mismo, 
y el Gobierno civi l , en el mismo pla
zo, remitirá a cada Ayuntamiento las 
documentaciones de los que hayan 
concursado la Secretaría ante su auto
ridad, debiendo ser consultadas a ese 
Centro directivo las dudas que surjan 
en los Gobiernos civiles y Ayunta
mientos respecto del derecho que asis
ta a cualquier individuo para concur
sar, a los efectos del número 13 de 
esta disposición. 

5. 0 Para resolver este concurso, en 
cuanto a los méritos que determinen 
preferencia para el nombramiento, los 
Ayuntamientos se atendrán a !o dis
puesto en el párrafo primero de' ar
tículo 25 del Reglamento preciad;), 
que ti.vauvamenre dispone : «En cada 
concurso el Ayuntamiento fijará el 
orden de prelado.! que ha d • seguir 
al aprec'ar los méritos qu<' establece 
el H tí r 'o 231 del Estatu o, únicos 
admisibles. Y si nada ¡J¡j»»¿>> se en
tenderá que deja todos el! ,< al libre 
criterio y cal if icad», de sus mil-m
oros •, sirviendo de m é r / j , a d e r á i s 
en .»« Baleare* y Vasco r / • *.<.s el co-
nonn-.mto del icioma reg :onal. 

6.6 U n a vez recibidas en los Ayun
tamientos las documentaciones de los 
aspirantes enviadas por el Gobierno 
civi l , empezarán a regir, a los efectos 
del nombramiento de Secretario, los 
plazos marcados por el artículo 26 del 
Reglamento or g á n i co, debiéndose 

efectuar aquél con arreglo a lo dis
puesto en el expresado artículo, den
tro de los quince días siguientes al en 
que reciba la mencionada relación. 

Si el concursante designado no to
mase posesión en el plazo de treinta 
días, desde la publicación de su nom
bramiento en la «Gaceta», se entende
rá que renuncia el cargo, y la Corpo
ración resolverá de nuevo el mismo 
concurso, con sujeción a lo estableci
do en el artículo precitado, contándo
se entonces el plazo de quince días, a 
partir del en que termine el posesorio. 

7.0 Contra los acuerdos que adop~ 
ten las Corporaciones al hacer la de-" 
signación de la persona que, de en
tre los concursantes, haya de ocupar 
la Secretaría, los concursantes que 
crean que la Corporación ha cometido 
alguna infracción legal, podrán inter
poner el oportuno recurso contencioso 
administrativo. 

8.° Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el número 
sexto, darán cuenta al Gobierno civil 
del nombramiento efectuado, en tér
mino de tercero día, con remisión de 
certificado literal del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada por las ex
presadas Corporaciones al efecto, y 
lista del resto de los concursantes, que 
el Gobernador civil elevará seguida
mente a ese Centro directivo. 

9 . 0 De conformidad con lo estable
cido en el mencionado artículo 27 de' 
Reglamento orgánico, el concursante 
que renuncie tres Secretarías perderr 
el derecho a concursar durante los dos 
años siguientes a la tercera renuncia. 

10. S i un concursante fuera desig
nado para más de una Secretaría, de
berá optar por una de ellas en el pla
zo de cinco días, a partir del en que 
reciba la notificación de los nombra
mientos de las respectivas Corpora
ciones, o a contar dicho plazo desde 
el en que aparezcan en la «Gaceta 
comunicándose la opción a todos lo** 
Ayuntamientos para cuya Secretaría 
haya sido nombrado, por conducto 
del Gobierno civi l , el cual hará saber 
dicho opción a V . I . 

11. L a toma de .posesión de una 
Secretaría significa la .renuncia a la 
que se esté sirviendo en propiedad, la 
cual queda vacante. 

12. S i algún Ayuntamiento no re
solviera el concurso dentro de los 
plazos legales o acordase no resolver
lo, se entenderá decaído indefectible
mente en su derecho e incurso en el 
artículo 28 de¿ Reglamento citado de 
23 de agosto de 1924, a cuyos efectos 

elevara a esa Dirección general, por 
conducto del Gobierno civil , relación 
de aspirantes al destino que se trata 
de proveer, a fin de que V . I. proce
da a designar al concursante que t<m-
ga mejor derecho con arreglo a las 
normas actualmente establecidas. 

(3. A l resolver el concurso y ha
cer los nombramientos, se encarec t a 
las Corporaciones que t e n g a n en 
cuenta lo dis'puesto en el párrafo pri
mero del artículo 26 del Reglamento 
orgánico, sobre celebración de sesio
nes y número de votos que ha de re
unir el nombrado, y además examina
rán con todo detenimiento los docu
mentos que justifiquen que la persona 
elegida para ocupar el cargo figura 
incluida en el Escalafón del Cuerpo 
de Secretarios en la categoría a que 
pertenece la vacante, para evitar dila
ciones en los concursos y efectuar 
nombramientos a favor de personas 
no capacitadas legalmente. 

14. Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción en el ((Boletín 
Oficial» de esta disposición seguida
mente que aparezca en la ((Gaceta», y 
los Alcaldes cuidarán de que se fije 
en el tablón de anuncias del Ayunta
miento el de concurso de la Serreta-
ría, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento. 

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y exacto cumplimiento. 

Madrid, 17 de octubre de 1932. 
C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor Director general de Adminis
tración. 

Relación que se cita (número 1) 

(De primera categoría) 
Provincia de Albacete: L a Roda, 

8.500 pesetas. 
Idem de Alicante: Castalia, 6 .000. 
Idem de Almería : Garrucha, 5.000. 
Idem de Badajoz: Almendralejo, 

7 . 0 0 0 ; Bienvenida, 6 . 0 0 0 ; Llerena, 
7.000 y 1.000 más del presupuesto car
celario ; Monesterio, 6 . 0 0 0 ; Oliva de 
la Frontera, 6.000. 

Idem de Baleares : Algaida, 5.000 ; 
Binisalem, 5.000. 

Idem de Burgos: Ayuntamiento de 
la capital, 9 . 5 0 0 ; Sedaño, 2.500 (para 
proveerse entre Secretarios de segun
da categoría, por haberse acogido el 
Ayuntamiento a la Real orden de 16 
de mayo de 1925). 

Idem de Cáceres : Miajadas, 5.000 ; 
Zorita, 5»oo». 

Idem de Cádiz : A l c a l i del Valle, 
5.000 ; Setenil, 5.000. 

Idem de Ciudad Real : Manzana
res, 7.000. 



s 

S A B A D O 5 D E N O V I E M B R E D E 1932 

Idem de Córdoba : Fuente Palme
ra, 5.000. 

Idem de Coruña : Boimorto, 5.000 ; 

Fene, 5 . 0 0 0 ; Padrón, 5.000. 

Idem de Granada : A l m u ñ é car, 
6 . 0 0 0 (sin descuento). 

Idem de León : Gorullón, 5.000. 

Idem de Lugo : Piedrafita, 5.000 ; 

Ribas del S i l , 5 . 0 0 0 . 

Idem de Jaén : Lopera, 5-95 8 >3 2 -

Idem de Madrid : Ciempozuejos, 
5 . 0 0 0 . 

Idem de Orense : E l Bollo, 5.000. 

Idem de Oviedo : Corvera de Astu
rias, 5 . 0 0 0 ; T a p i a de Casariego, 
5 . 0 0 0 . 

Idem de Pon t e v e d ra : Tomiño, 
6 . 0 0 0 ; Valga, 5 . 0 0 0 ; Villagarcíá de 
Arosa, 8 . 0 0 0 ; Campo Lameiro, 5.000. 

Idem de Santa Cruz de Tenerife: 
E l Paso, 5.000. 

Idem de Sevilla : Pedroso, 5.000. 

Idem de Teruel : Calanda, 5.000 ; 

Mora de Rubielos, 5 . 0 0 0 ; Montalbán, 
5 . 0 0 0 . 

Idem de Valencia : Canals, 6 . 0 0 0 . 

Idem de V i z c a y a : Galdácano, 
5 . 0 0 0 . 

Idem de Zamora : Bermillo de Sa-
yago, 3 . 0 0 0 . 

Idem de Zaragoza : Epilá, 5 . 0 0 0 . 

Relación que se cita (número 2) 

(De segunda categoría) 
Provincia de A lava : Arlucea, 2 . 0 0 0 

pesetas ; Lapuebla de Labarca, 2 . 5 0 0 ; 

Oquendo, 2 . 5 0 0 . 

Idem de Albacete : Casas de Juan 
Núñez, 3 . 0 0 0 ; Golosalvo, 2 . 0 0 0 ; Lié-
tor, 4 . 0 0 0 ; Peñascosa, 3 . 3 0 0 . 

Idem de A l i c a n t e : Benifallim, 
2 . 5 0 0 ; Jacarilla, 3 . 0 0 0 y 5 0 0 (un quin
quenio). 

Idem de Almería : Alcudia de Mon-
teagud, 2 . 0 0 0 ; Bédar, 3 . 0 0 0 ; Beires, 
2 . 5 0 0 ; Benizalón, 3 . 0 0 0 ; Suflí, 2.500 ; 

Castro de Filabres, 2 . 0 0 0 . 
K té 

Idem de Avila : Arevalillo, 2.000 ; 

Blascosancho, 2 . 5 0 0 ; Cuevas del V a 
lle, 3 . 0 0 0 ; Lanzahita, 3 . 0 0 0 ; Navalo-
sa, 2 . 5 0 0 ; San Bartolomé de Tormes, 
2. (XX); San Miguel de Corneja, 2 . 5 0 0 ; 

Villanueva del Aceral, 2 . 0 0 0 ; Nava-
rredonda de la Sierra, 2 . 5 0 0 . 

Idem de Badajoz: Acedera, 2.(XX); 
Corte de Peleas, 2 . 5 0 0 . 

Idem de Baleares: Escorca, 2 . 0 0 0 ; 

Fornalutx, 2 . 5 0 0 ; Montuiri, 4 . 0 0 0 . 

Idem de Burgos : Los Altos, 3 . 0 0 0 ; 

Arlanzón, 2 . 5 0 0 ; Los B a 1 b a s e s, 
3 . 0 0 0 ; Ciadoncha, 2 . 0 0 0 ; Manciles-
Susinos-Tobar, 2.cxx); Mece r r eyes, 
3 . 0 0 0 ; Padilla de Arriba, 2 . 0 0 0 ¡ Ro
jas, 2 . 0 0 0 ; Tapia de Villadiego-Villa-
nueva de Odra, 2 . 5 0 0 ; Villalbilla de 
Burgos, 2.(xx). 

Idem de Cáceres : Be r z o c a n a, 
3 . 0 0 0 ; Cabezavellosa, 3 . 0 0 0 ¡ Casas de 
Don Gómez, 2 . 5 0 0 ; Her g u i j u ela, 
3 . (xx); L a Pesga, 2 . 5 0 0 ; E l Rebollar, 
2 . 0 0 0 ; Romangordo, 2 . 5 0 0 ; Talave
ra la Vieja, 3 . 0 0 0 ; Tejeda de Tiétar, 
3 . 5 0 0 ; Tornavacas, 3 . 0 0 0 ¡ Valdehún-
car, 2 . 5 0 0 ; V i l l a del Rey, 3 .000 ; Iba-
hernando, 4 . 0 0 0 . 

Idem de Castellón : Altura, 4.000; 

Argelita-Vallat, 3 . 0 0 0 ; C h i l d e s, 
3.(xx); L a Mata de Morella, 2 .500; 

Pavías, 2 . 0 0 0 ; Santa Magdalena de 
Pulpis, 3.<xx); Torralba del Pinar, 
2 .(XX); Villanueva de Viver, 2.000. 

Idem de Ciudad Real : Anchuras, 
3 . 0 0 0 ; Brazatortas, 4.cxxi; Horcajo 
de los Montes, 3 . 0 0 0 ; Santa Cruz de 
l o s Cáñamos, 2 . 5 0 0 ; Valenzuela, 
3 . 0 0 0 . 

Idem de Córdoba : Pal e n c i ana, 
4-<xx). 

Idem de Cuenca : Cañada-Juncosa, 
2 . 5 0 0 ; Caracenilla, 2 . 5 0 0 ; Collados, 
2 . 0 0 0 ; Graja de Iniesta, 2.cxx>; E l 
Herrumblar, 2.500 ; Ho n t e c i Mas, 
2 . 0 0 0 ; Naharros, 2.000 ; Olmeda de la 
Cuesta, 2 . 0 0 0 ; Portilla, 2 . 0 0 0 ; Va l -
verde del Júcar, 4.000 ; Villar del Saz 

de Arcas, 2 . 0 0 0 ; Villaverde y Pasa-
consol, 2.000 ; Z a f r a de Záncara, 
2.500. 

Idem de Granada: Ambroz, 2 . 0 0 0 ; 

Dólar, 3 . 5 0 0 ; Melegís, 2 .500; Otívar, 
3 . 0 0 0 ; Pampaneira, 2 . 5 0 0 ; Quéntar, 
3.000. 

Idem de Guadalajara: Adobes-Pi
queras, 2.500 ; Alpedroches, 2.000 ; 

Amayas-Labros, 2 . 0 0 0 ; Anchuela del 
Campo, 2 . 0 0 0 ; Aragoncillo, 2 . 0 0 0 ; 

Armallones, 2 . 5 0 0 ; Azañón, 2 . 0 0 0 ; 

Cabezadas-Semillas, 2 . 0 0 0 ; L a Casa 
de S a n Galindo, 2.000 ; Cereceda-
Hontanillas, 2 . 0 0 0 ; Cillas, 2 . 0 0 0 ; C0-1 

des, 2.000 ; Condemios de Abajo-Con-
demios de Arriba^, 2 . 0 0 0 ; Fuensavi-
ñán, 2.000 ; Fuentelsaz, 2.000 ; Hita-
Taragudo, 3.000 ; Iniéstola, 2 . 0 0 0 ; J i -
rueque, 2.000 ; Mazarete, 2 . 0 0 0 ; L a 
Mierla, 2.cxx); Moratilla de Henares, 
2 . 0 0 0 ; Peralveche, 2 . 0 0 0 ; Peñalén, 
2 . 0 0 0 ; P r a d o s - R e d o n d o s , 2 . 5 0 0 ; 

Puebla de Valles, 2 . 0 0 0 ; Rebollosa 
de Hita-Torija, 3.000 ¡ Ret i e n d as, 
2.000 ; Santa María del Espino, 2.000 ; 

Torete, 2.000 ; Torrecuadrada de Mo
lina, 2 . 0 0 0 ; Villares de Jadraque, 
2 . 0 0 0 ; Zorita de los Canes, 2.000. 

Idem de Guipúzcoa : Salinas de Lé-
niz, 2.500. 

Idem de Huelva : Corteconcepción, 
3 . 0 0 0 ; Jabugo, 4 . 5 0 0 ; Manzanilla, 
5.000. 

Idem de Huesca : Arcusa, 2.(xx); 
Ayerbe, 4.000 ; B u r g a s é, 2.500 ; 

Campo, 2 . 5 0 0 ; Estiche de Cinca, 
2 . 0 0 0 ; Lascellas-Ponzano, 2.500 ; L u -
zas, 2.000 ; O s s o de Cinca, 2.500 ; 

Rodellar, 2.500 ; Sabiñánigo, 4 . 0 0 0 ; 

Selgua, 3.000 ; Torres de Alcanadre, 
2. (xx">; Valfarta, 2 . 0 0 0 ; Villanueva de 
Sigena, 3.(xx); Zaidín, 4.000. 

Idem de Jaén : Escañuela, 3.500 ; 

Moalejo, 4.500. 

Idem de L e ó n : Almanza, 2 . 5 0 0 ; 

Vegas del Condado, 4.000. 

Idem de Logroño : C a s t r oviejo-
Santa Coloma, 3 . 2 0 0 ; Enciso, 3 . 0 0 0 ; 

Galbárruli-Sajazarra, 2.500 ; Galline-
ro-Pradillo, 2 . 0 0 0 ; Hornos de Mon-
calvillo-Medrano-Sojuela, 3.000 ; Ro
dezno, 2 . 5 0 0 ; Zarzosa, 2.000. 

Idem de Madrid : Casarrubuelos, 
2 . 5 0 0 ; Collado-Mediano, 5 . 5 0 0 ; R i -
batejada, 2.(XTO ; Velilla de San Anto
nio, 2.500 ; Zarzalejo, 3.000. 

Idem de Málaga : Arriate, 4.000 ; 

Borge, 3.000 ; Jubrique, 3.500 ; Ma-
nilva, 4.CXX); Peñarrubia, 3.000. 

Idem de Murc ia : Alguazas, 5 . 0 0 0 ; 

Peñamellera Alta, 4 . 0 0 0 ; .San Tirso 
de Abres, 3.000. 

Idem de Palencia : A m p u d i a , 
3. C X X ) ; Boadilla del Camino, 2 .500; 

Las Cabanas de Castilla, 2.000 ; Cas-
til de Vela, 2.ocx); Espinosa de Vi l l a -
gonzalo, 2 .500; Herrera de Valdeca-
ñas, 2 . 5 0 0 ; Husillos, 2.000 ; Soto de 
Cerrato, 2 . 0 0 0 ; Villamorco, 2 . 0 0 0 ; 

Villota del Duque, 2.000. 

Idem de Pontevedra: Sotomayor, 
4. (XX) . 

Idem de Salamanca : Alamedilla, 
2.51x1; Aldealengua, 2 . 0 0 0 ; Arabaso-
na, 2.500 ; Baenavista, 2 . 0 0 0 ; Forfo-
leda, 2.5(X>; Galinduste, 3 . 0 0 0 ; Pas
tores, 2 . 0 0 0 ; Sexmiro-Villar del Puer
co, 2.500. 

Idem de Santander : Bareyo, 3.000 ; 

Carte's, 3 . 0 0 0 ; Mazcuerras, 3.000. 

Idem de Segovia : A 1 d e h o rno, 
2.500 ; A naya, 2.000 ; Campo de Cué-
llar-Chatún, 2 .500; Castillejo de Mes-
león-Sotillo, 2 .500; Castroserna de 
Abajo-La Matilla-Vállemela de Pe-
draza, 2 .500; C e r e z o de Arriba, 
2.S(xi; L a Cuesta, 2 . 5 0 0 ; Frumales, 
2.500; L a Higuera, 2 . 0 0 0 : Honral-

3 . 0 0 0 ; Juarros de Ríomoros, 
2 . o m ; Pa-adinas, 2 . 0 0 0 ; Ríofrío de 
Riaza, 2.000. 

Idem de Sevilla : Bollullos de la 
Mitación, 4.500. 

Idem de Soria : Almarail-Sauquiltc 
de Boñices, 2 . 0 0 0 ; Calderuela-Cortos-, 
2.000 ; Boos, 2.000 ; Canredondo de la 
Sierra-Dombellas, 2 . 0 0 0 ; Casarejos, 
2 . 0 0 0 ; Cubilla, 2 . 0 0 0 ; Cueva de 
Agreda, 2.000 ; Duruelo de la Sierra, 
2 . 5 0 0 ; Lumias, 2 . 0 0 0 ; Majan, 2 . 0 0 0 , 

Mazaterón, 2 . 0 0 0 ; Momblona-Solie-
dra, 2 . 0 0 0 ; M o r ó n de Almazán, 
3.000 ; Olvega, 3.000 ; Salinas de Me-
dinaceli, 2 . 0 0 0 ; Sotillo del Rincón, 
2 . 5 0 0 ; Talveila, 2.000 ; Tardelcuend^, 
3.000 ; Valtajeros, 3.000 ; Velil la de 
los Ajos, 2 . 0 0 0 ; Zayas de Torre, 
2 . 0 0 0 ; Fuentestrún, 2.000. 

Idem de Teruel : Alfambra, 3.000 • 

Bello, 3.000 ; Bro n c h a 1 es, 3.000 ; 

Campos, 2 . 0 0 0 ; Celia, 4 . 0 0 0 ; Cirujc 
da, 2 . 0 0 0 ; Cosa, 2 . 0 0 0 ; L a Cuba, 
2.000.; Fuentes Calientes-Rillo-Son 
del Puerto, 2 . 5 0 0 ; Gea de.Albarracfn, 
3.otx); Jatiel, 2.000 ; Lidón, 2.000 ; 

Olba, 3.000 ; Torres las Arcas, 2.000 • 

Valdeconejos, 2.000 ; Va ld e 1 i nares. 
2. (xx); Villafranea del Campo, 3-000 ; 

Villalba de los Morales, 2 . 0 0 0 ; Ta-
druñán, 2.000. 

Idem de Toledo: Argés, 2 . 5 0 0 ; 

Cartiel de los Montes, 2 . 0 0 0 ; Lomin-
char, 2 . 5 0 0 ; Mazarambroz, 4 . 0 0 o , 

Ñuño Gómez, 2.500 ; Santa Cruz de 
Retamar, 4.000 ; Velada, 3.000 ; Las 
Ventas de San Julián, 2.000 ; Villase-
ca de la Sagra, 3.000 ¡ Chueca, 2.000. 

Idem de Valencia : B e n e g i d a, 
3 . 0 0 0 ; Benimodo, 3 . 0 0 0 ; Masama-
grell, 5.000 ; Rafelbuñol, 4 . 0 0 0 ; Rá-
fol de Sálem, 2.500 ; Rótova, 3.500. 

Idem de Val ladol id: Benafarces, 
2.000 ; Bocigas, 2.000 ; E l Campillo, 
2.500; Ceinos de Campos, 2 . 5 0 0 , 

Fortihoyuelo, 2 . 0 0 0 ; Gatón de Cam
pos, 2 . 0 0 0 ; Marzales, 2.000 ; Matilla 
de los Caños, 2.000 ; Morales de Cam
pos, 2.000 ; San Salvador, 2.000 ; V a l -
verde de Campos, 2.500 ; Ventosa de 
la Cuesta, 2 . 0 0 0 ; Villaesper, 2 . 0 0 0 ; 

Villamuriel de Campos, 2.500. 

Idem de Vizcaya : Berango, 3.000. 

Idem de Zamora : Alcubilla de No
gales, 2 . 5 0 0 ; Argañín, 2 . 0 0 0 ; Bar
dal del Barco, 2.000 ; Castrillo de la 
Guareña, 2 . 5 0 0 ; Ferreras de Abajo, 
3. (xx); Friera de Valverde, 2 . 5 0 0 ; 

Morales del Toro, 4.000; Muga 
Sayago, 2.5 (X) ; E l Pego, 2 . 5 0 0 ; Pe
leas de Arriba, 2.500 ; Quintanilla del 
Olmo, 2.(xx); Santibáñez de Vidr ia-
les-Tardemézar, 3 . C X X ) ; Valdescoriel, 
2 . 5 0 0 ; Vidayanes, 3 . 0 0 0 ; Villanueva 
del Campo, 4-5(X). 

Idem de Zaragoza : A r a n d a de 
Moncayo-Oseja, 3.(xx) j Ca 1 m a r za, 
2.000 ; Fombuena, 2 . 0 0 0 ; Fuendeto-
dos, 2 . 5 0 0 ; Luesia, 4 . 2 5 0 : Mará, 
2.5 (X) ; Navardún, 2.000; Ofera de 
Calatayud, 2.(xx); Las Pe d r o s a s, 
2 . ( X X ) ; Puendeluna, 2.000; Ruesca, 
2 . ( X X ) ; Trasobares, 3 . 0 0 0 ; Alborge, 
2.ocx); Alforque, 2.(XTO ; Cerveruela, 
2 . 0 0 0 ; Cimballaj 2.rxx>; Pozuel de 
Ariza, 2.(xx); Santa Cruz de Monca-
yo, 2.000. 

iNúm. 257) (Gaceta del 3) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

L a Comisión Gestora de esta D i 
putación ha acordado adquirir siete 
uniformes de invierno, con abrigo, 
para los choferes y lacayo al servi
cio de la Corporación. 

Las condiciones del suministro se 
hallan expuestas, durante el plazo de 
cinco días, en la Secretaría (Sección 
Central). 

Madrid, 5 de noviembre de T932.— 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Jefatura de Obras públicas 
de la provincia de Madrid 

. | Carreteras.—Reparación 
Hasta las trece horas del día 21 de 

noviembre de 1932, se admitirán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid y en los Regis
tros de las de Av i l a , Cuenca, Guada
lajara, Segovia y Toledo, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de 
las obras de reparación del firme de 
lds kilómetros 8.700 al 12 de la carre
tera de tercer orden de Ajalvir a la de 
Torrelaguna a Guadalajara por Ta -
lamanca, provincia de Madrid, pro
yecto redactado con bajas de subas
ta, durante el ejercicio económico de 
1932, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a «31.631,32 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis (6) me
ses consecutivos, según se expresa 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas que rige a estas 
obras, y la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta de 949 pe
setas. 

L a subasta se verificará el día 26 
de noviembre, a las doce horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

El proyecto, pliego de condicio
nes modelo de proposición y disposi
ciones sobre la reforma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de obras públicas en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, ba
j o la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de tre;nta 
días, (ornados desde la publi ar-ón 
del ¿-nuncio en el B O L E T Í N OFICIA:. 
de ¡a provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos qué acrediten el pago 
de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y «Gaceta de 
Madrid», así como del resguardo del 
depósito definitivo consignado como, 
fianza, a disposición del Ingeniero 
Jete de Obras públicas de la provin
cia de Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, en metálico o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, 
consistente en el cinco (5) por ciento 
(100) del importe del presupuestó de 
contrata, si la adjudicación fuera por 
la cantidad que haya servido de tipo 
a la subasta o con una baja que no 
exceda del cinco (5) por ciento (TOO) 
de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100), de! tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principia a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va, y deberán quedar terminadas 
dentro del plazo anteriormente indi
cado. 

Una vez presentados los documen
tos no podran retirarse hasta después 



de celebrarse la subasta ni ser objeto 
de modificación ni aclaraciones. 

Los licitadores quedan oblij, idos 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional ; el Real decreto 
de 20 de junio dé 1002, referente al 
contrato de trabajo con I : obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y ac
cidentes del trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo se 
ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias cjue se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en cjue las obras hayan de 
reaiizar.se, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes 
oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1922, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justifi
car el cumplimiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923 ("Gaceta» 
del día 13). 

Madrid, 3 de noviembre de 1 9 3 2 . — 

E l Ingeniero lefe, José Vallejo. 
( E . - 7 7 3 ) 

Carreteras.—Conservación 
Hasta las trece horas del día 21 de 

noviembre de 1932, se admitirán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid y en los Regis-
tos de las de Avi la , Cuenca, Guada
lajara, Ssgovia y Toledo, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de 

1 as obras de acopios de piedra macha
cada para conservción del firme, in
cluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros 4 al 8 de la carretera de 
Cogolludo a Torrelaguna, por Torre-
beleña, Sección de Uceda a Torrela
guna, provincia de Madrid, durante 
el ejercicio económico de 1932, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
29.851,70 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis (6) meses consecu
tivos, según se expresa en el pliego 
de condiciones particulares v econó
micas que rige a estas obras, y la 
fianza provisional para tomar parte 
en la subasta de 896 pesetas. 

La subasta se verificará el día 26 
de noviembre, a las doce horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 

I provincia, situada en la plaza de la 
I Independencia, número 8, primero. 

Fj provecto, pliego de condiciones, 
| modelo de proposición y disposicio

nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifies
to en esta Jefatura de Obras Públ i 
cas y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado, de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precie, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, ba
jo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de trein
ta días, contados desde la publica
ción del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de la adjudica
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio de subasta en la «Gaceta» y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, así como del resguardo del de -
pósito definitivo consignado como 
fianza a disposición del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, en metálico o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, 
consistente en el cinco (5) por ciento 
(100) del importe del presupuesto de 
contrata, si la adjudicación fuera por 
la cantidad que haya servido de tipo 
a la subasta o con una baja que no 
exceda del cinco (5) por ciento (100) 
de dicha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes de trabajo y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo se 
ordena : 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servi
cios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o locali
dades en que las obras hayan de rea
lizarse, fijado por los Organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre Organiza
ción Corporativa nacional, o por con
venios colectivos de trabajo entre las 

Asociaciones patronales y obreras, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes 
oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid, antes del comienzo de las 
obras, el contrato de trabajo a que se 
refiere el artículo 25 del Código de 
23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, consig
narán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jorna'es. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 15). 

Madrid, 3 de noviembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( E . - 7 7 2 ) 

—o— 
Hasta las trece horas del día 21 de 

noviembre de 1932, se admitirán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid y en los Regis
tros de las de Avi la , Cuenca, Guada
lajara, Segovia y Toledo, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme inclu
so su empleo en recargos, de los kiló
metros 1 al 3 de la carretera de To
rrelaguna a Guadalajara, provincia 
de Madrid, durante el ejercicio eco
nómico de 1032, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 25.861,77 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de 
seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que r i 
ge a estas obras, y la fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta de 
776 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 26 
de noviembre, a las doce horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de. esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser-
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de subasta en la 
«Gaceta» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (ico) de,l importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 

ciento (100) de dicha cantidad. 
S i la baja excede del cinco (5) por 

ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
ias obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
que se publique la adjudicación de
finitiva, y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

U n a vez presentados los docu
mentos, no podrán retirarse hasta 
después de celebrarse la subasta ni 
ser objeto de modificaciones ni acla
raciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional; el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y ac
cidentes de trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las propo
siciones que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organis
mos paritarios profesionales, consti
tuidos con arreglo al Decreto-ley de 
26 de de noviembre de 1926, sobre 
organización corporativa nacional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales, entre empre
sarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de ias estipulacio
nes preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 3 de noviembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(E .—771) 

Hasta las trece horas del día 21 de 
noviembre de 1932 se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avi la , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia v Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera suhasta de las 
obras de conservación del firme con 
riego superficial asfáltico de los 854 
primeros metros del kilómetro 15 de 
la carretera de tercer orden de Fuen-
carral a Manzanares, provincia de 
Madrid, proyecto redactado con ba
jas de subasta, durante el ejercicio 

http://reaiizar.se


económico de 1932, cuyo presupues
to de contrata asciende a 4 .910,50 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de 
seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego c|e condicio
nes particulares y económicas que ri
ge a estas obras, y la fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta de 
148 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 26 
de noviembre, a las doce horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de la proposición y dis
posiciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura de Obras 
Públicas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas, en 
los días y horas hábiles de Oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado, de 4 ,50 pesetas, o en pa
pel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resulten 
con tal requisito cumplido. 

E l rematante q u e d ara obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabili
dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura, ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término 
de treinta días, contados desde la p\f-
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva, y previa la pre
sentación de los documentos que 
acrediten el pago de Aos derechos de 
inserción de los anuncios de subasta 
en la Gaceta y en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo, con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en el- cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (100) de dicha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
LETÍN 0FICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudicación definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados Tos documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta, ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industrial nacional, el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el Retiro obrero y 
Accidentes de trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo i.° se trans
criben los siguientes apartados, de 
acuerdo con lo que en el mismo se 
ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que perciben por jornada le

gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en lrvs obras o servi
cios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas, las proposi
ciones que tales remuneraciones sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales, constituidos con arre
glo al Decreto-ley de 26 de noviem
bre de 1926, sobre Organización cor
porativa nacional o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Aso
ciaciones patronales y obreras, o bien 
generalizados en los contratos indivi
duales, entre empresarios y trabaja
dores, en los correspondientes oficios 
o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
ía Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos de 
los jornales.» 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justifi
car el cumplimiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923 («Gaceta» 
del día 13). 

Madrid, 3 de noviembre de 1 9 3 2 . — 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(E . -774 ) 

C arreteras.—R epar ación 

Hasta las trece horas del día 21 de 
noviembre de 1932, se admitirán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid y en los Regis
tros de las de Avi la , Cuenca, Guada
lajara, Segovia y Toledo, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 11 al 
15 de la' carretera de Navalcarnero a 
la estación de Griñón, provincia de 
Madrid, proyecto redactado con ba
jas de subasta, durante el ejercicio 
económico de 1932, cuyo presupues
to de contrata asciende a 61 .944,64 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de seis (6) meses consecutivos, se
gún se expresa en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que rige a estas obras, y la fianza 
provisional para tomar parte en la 
subasta de 1.859 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 26 
de noviembre, a las doce horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situada.en la Plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser-
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 5* de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de inser
ción de los anuncios de subasta en la 
«Gaceta» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (100) de dicha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
que se publique la adjudicación de
finitiva, y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los docu
mentos, no podrán retirarse hasta 
después de celebrarse la subasta ni 
ser objeto de modificaciones ni acla
raciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional; el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y ac
cidentes de trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena: , 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las propo
siciones que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organis
mos paritarios profesionales, consti
tuidos con arreglo al Decreto-ley de 
26 de de noviembre de 1926, sobre 
organización corporativa nacional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales, entre empre
sarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obra6 públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el articulo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán I05 plazos en 
que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre

to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 3 de noviembre de 1 9 3 2 . — 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( E . - 7 7 5 ) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que en los autos segui

dos a instancia de doña Vicenta Sas
tre Barez, contra don Alfredo Santo 
Domingo Marín y el excelentísimo se
ñor Fiscal, sobre divorcio, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintiséis de 

octubre de mil novecientos 
treinta y dos. Habiendo 
visto los presentes autos, 
remitidos por el señor Juez 
de primera instancia núme
ro 14, y seguidos entre 
partes : de la una, como de
mandante, d o ñ a Vicenta 
Sastre Vares, m a y o r de 
edad, casada y de esta ve-
cindad, que está defendida 
por el Letrado doña Con
cepción Peña ; y de la otra, 
como demandado, don A l 
fredo Santo Domingo M a 
rín, mayor de edad, casado 
y de igual vecindad, qué no 
ha comparecido en esta Su
perioridad, por lo que res
pecta al mismo se entien
den las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, sien
do también parte el excelen
tísimo señor Fiscal, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declaramos 

la existencia de las causas 
de divorcio determinadas 
con los números primero, 
cuarto y quinto, séptimo y 
octavo del artículo tercero 
de la ley de dos de marzo 
de mil novecientos treinta y 
dos, así como el divorcio de 
doña Vicenta Sastre Vares, 
con don Alfredo Santo Do
mingo Marín, y la culpabi
lidad de éste, con todas sus 
consecuencias legales, y co
mo consecuencia de esta 
declaración, quedará en po
der de doña Vicenta la hija 
de a m b o s litigantes, con 
imposición de las costas de 
este pleito a don Alfredo 
Santo Domingo; y firme 
que sea esta sentencia, se 
dará cumplimiento al' ar
tículo sesenta y nueve de¡ 
referida ley de Divorcio.— 
Así por esta nuestra senten
cia, que, a más de notificar
se en estrados y de hacerse 
notoria por edictos, por la-
rebeldía de d o n Alfredo 
Santo Domingo, se publi
cará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B o -

W LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, lo pro n u n ciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Domingo Cortón.—Modes
to Domingo. — José 8Ée*** 
dez Novoa.—Pascual Do-
menech.—Pedro Navarro. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia an

terior por el señor don Pe-
i dro N a v a rro Rodríguez, 



Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autcs, hallán
dose celebrando audiencia 
pública la Sala primera de 
lo civi l , acto seguido de su 
pronunciamiento, certifico. 
Ante mí. , P . H . , Luciano 
Corujo.—Rubricado. 

Es copia conforme con su original, 
de que certifico y a que me refiero. Y 
para que conste e insertar en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, pongo 
la presente, que firmo en Madrid, a 
tres de noviembre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . , 

Arturo Ruiz 
(A.—2.642) 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
dé Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala segun

da de lo Civi l de esta Audiencia te
rritorial, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Augusto Caro Camino, 
penden en apelación unos autos, se
guidos por doña Encarnación Miran
da Fernández-Villarrenaga, asistida 
de su padre, don Luis Miranda Po
dadera, con don Carlos González 
Arizmendi, sobre divorcio, en los cua-, 
les se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di 
cen así : 

Sentencia número 251 
En Madrid, a 11 de octubre de 1932. 

Vistos los autos sobre divorcio que 
ante Nos penden, promovidos en ei 
Juzgado de primera instancia de A l 
calá de Henares por doña Encarna
ción Miranda Fernández Yillarrena-
ga, asistida de su padre, don Luis M i 
randa Podadera, sin profesión, veci
na de Canillas, contra su marido, don 
Carlos González Arizmendi, emplea
do, domiciliado en la Ciudad Lineal, 
constituido en rebeldía, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declara
mos haber lugar al divorcio solicita
do por doña Encarnación Miranda 
Fernández-Villarrenaga, y en su con
secuencia, disuelto el matrimonio que 
con don Carlos González Arizmendi 
celebró el día 7 de febrero de 1931, en 
esta capital, que se anotará en el Re
gistro civil del distrito del Hospicio, 
donde dicho matrimonio se inscribió, 
y debemos declarar y declaramos al 
marido, don Carlos González Ar iz 
mendi, cónyuge culpable, con las cos
tas.—Comuniqúese esta nuestra sen
tencia al Juez inferior, por medio de 
certificación y carta-orden * para su 
ejecución. Así definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Antonio Falcón.—José 
Temes Nieto.—José Márquez Caballe
ro.—Ramón de Páramo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don José Temes 
Nieto, Magistrado de la Sala segunda 
de ló C iv i l de esta Audiencia territo
rial y P r nente que ha sido en los au
tos a que la misma se refiere, estando 
la indicada Sala celebrando sesión 
pública en Madrid, a 11 de octubre 
de 1932.-. -Augusto Caro. 

Y par¿ que conste, y en cjumpli 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y «Gaceta de 
Madrid», según lo acordado, por lo 
que respecta al litigante no compare
cido, don Carlos González Arizmen
di, extiendo la presente, que firmo en 
Madrid, a 20 de octubre de 1932.—El 
Oficial de Sala, E. Covián. 

(Núm. 3.345) ( C — 5 8 3 ) 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de lo 

acordado en providencia dictada en el 
día de la fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 15, de esta ca
pital, en ejecución de la sentencia fir
me dictada en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
José María de la Torre, en nombre de 
doña Francisca Martínez de Pinillos y 
Sáenz, contra los herederos de don 
Guillermo Pozzi Gestón, sobre pago 
de treinta mil pesetas, intereses y cos
tas, se anuncia la venta en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, la siguiente 

Finca ' 

U n terreno o solar en término de Cha
martín de la Rosa, al punto 
llamado «El Bosque», en el 
trazado de la Ciudad L i 
neal, manzana número se
senta y siete, comprensivo 
de los doce lotes que figu
ran en el plano general de 
la Compañía Madrileña de 
Urbanización, con los nú
meros uno y dos de la le
tra D ; uno y dos, de la le
tra E ; uno, dos, tres y cua
tro, de la letra F , y uno, 
dos, tres y cuatro de la le
tra G , cuyos lotes son parte 
de los veintiocho que cons
tituyen la primera subman-
zana de las tres en que está 
dividida la número sesenta 
y siete. Linda el terreno que 
se describe: al Sureste o 
frente, con la calle transver
sal de la Ciudad Lineal, de 
veinte metros de ancha, lla
mada de Guillermo Pozzi, y 
con tórrenos de don Guiller
mo Pozzi y doña Eugenia 
Lozano ; al Norte o derecha 
entrando, con terrenos de 
Guillermo Pozzi ; al Nores
te o testero, con calle trans-
versal de la Ciudad Lineal, 
de veinte metros de anchu
ra ; y al Sureste o izquier
da, con el pinar de Chamar
tín de la Rosa. E l descrito 
terreno tiene la forma de un 
exágono, que ocupa dentro 
de sus límites tres mil no
vecientos metros cuadrados. 

Para cuya acto, que tendrá lugar en 
el expresado Juzgado, se ha señalado 
el día veinticinco de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los licitadores : 

Que la finca sale a subasta sin su
jeción a tipo alguno, y si hubiere pos
tura inferior a las dos terceras partes 
de la.suma de c u a i m a y un mil dos
cientas cincuenta pesetas, se observa
rá lo dispuesto en el artículo mil qui
nientos seis de la ley de Enjuicia
miento civi l . 

Que los licitadores, para tomar par
te, en el remate, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la suma expresa
da de cuarenta y un mil doscientas 
cincuenta pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que la referida subasta se anuncia 
sin haberse suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad, viniendo 
obligado el rematante a cumplir lo 
dispuesto en la regla quinta del ar
ticula ciento tres del Reglamento de 
la ley Hipotecaria. 

Y que los autos y la certificación 
de cargas se encuentran de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que 

todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, veintiséis de Octubre de mi 
Madrid, veintiséis de octubre de mil 

novecientos treinta y dos.—Ignacio 
Infante. — Ante mí, Fermín Suárez 
Jiménez. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A .—2.646) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

Cédula de citación 
E n virtud de providencia de veinti

siete de octubre último, dictada por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero uno, Decano, de esta capital, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
en el juicio universal de concurso ne
cesario de acreedores de don Eduardo 
Díaz Agero y de Ojesto, se ha convo
cado a Junta a los acreedores recono
cidos : 

Primero 
Para elección de Síndicos primero 

y segundo, por el fallecimiento de don 
Aurelio de la Peña Galarza y la re
nuncia de don Luis Duran Hernán
dez. 

Segundo 
Para que dichos acreedores acuer

den lo que estimen conveniente, con 
sujeción al artículo mil doscientos 
treinta y seis de la ley de Enjuicia
miento civi l , respecto a la adjudica
ción de la finca embargada en el jui
cio a su enajenación en tercera su
basta, con arreglo a la propuesta for
mulada por la Sindicatura, o aquella 
que se formulara en el acto de la 
Junta. 

Tercera 
Para que resuelvan sobre la «lutori-

zación que pretende la Sindicatura 
para transigir los créditos contra el 
concurso, entend i é ndose convocada 
también esa Junta para cualquier in
cidencia que desde hoy hasta su cele
bración pudiera surgir, con referencia 
a la Sindicatura, sea cualquiera la 
índole de esa incidencia. 

Dicha Junta tendrá lugar en la Sa-' 
la audiencia de dicho Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, número 
uno, en Madrid, el día nueve de no
viembre actual, a las cuatro de su 
tarde. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción a doña Julio B u r / n Martín, co
mo viuda y h-redera 'e don Aurelio 
de la Peña Galarza, cuyo domicilio no 
se conoce concretamente, expido la 
presente, que se publicará en los pe
riódicos oficiales, en'Madrid, a dos de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A .—2.643) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Laureano Langa Mazo, Juez de 
instrucción accidental de San Mar
tín de Valdeiglesias y su partido, 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en virtud de lo acordado en pro
videncia de este día, dictada en expe
diente sobre exacción de multa im
puesta por el Excmo. señor Goberna
dor de la provincia, sobre pastoreo 
abusivo, entre otro, contra el vecino 
de Cenicientos Florencio Puentes Pa
rro, se sacan a pública subasta, y co

mo de la pertenencia de éste, los si
guientes bienes semovientes: 

Una cabra tejona, algo colorada, 
de unos cuatro años, tasada en 15 pe
setas. 

Y otra cabra jirona, tasada en 17 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 6 
de diciembre próximo, a las once de 
la mañana, advirtiendo a los licitado-
res : 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar el diez por cien
to del importe del mismo, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, haciendo sa
ber que las cabras objeto del rema
te están depositadas en poder del ve
cino de Cenicientos Francisco Fer
nández Fernández, donde podrán ser 
examinadas por quien lo desee. 

Dado en San Martín de Valde-
\ iglesias, a 24 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, Pedro Martínez.—Lau
reano Langa. 

( C . - 5 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 2 de esta capital, y en los 
autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador don Alfredo Correa, en 
nombre de don Domingo Hernández 
Domínguez, contra don Juan Baixe-
ras, sobre reclamación de dos mil no
vecientas seis pesetas con treinta 
céntimos, intereses legales y costas, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez señor Hinojosa.—Madrid, vein

tiocho de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 
E l anterior escrito únase a 
los autos de su razón, y co
mo se interesa, siendo des
conocido el domicilio de 
don Juan Baixeras, se de
creta el embargo de bienes 
contra el mismo, sin hacer
le previamente el requeri
miento de pago, y en su 
virtud se declaran sujetos 
a la traba, los frutos y ren
tas de la casa sita en esta 
capital en la calle de L u -
chana, número veintisiete, 
este inmueble y los plazos 
que tenga pendientes de co
bro el demandado en el 
Banco Hipotecario de Es
paña, por préstamos he
chos al mismo con garan
tía hipotecaria, sin haber 
lugar al de las fincas en 
construcción en el paseo de 
las Delicias, por no deter
minarse cuáles sean; y 
practíquese dicho requeri
miento al pago y citación 
de remate por medio de 
edicto, fijado en el sitio de 
costumbre de este Juzga
do, e inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 
concediéndole el término Be 
nueve días para que se per
sone en los autos y se 
oponga a la ejecución si 
viere convenirle, haciéndo
se expresión en dichos edic
tos de haberse practicado 
el embargo sin el previo re
querimiento de pago, por 
ignorarse su paradero.—Lo 
manda y firma su señoría: 
'doy fe, Juan de Hinojosa. 
Ante mí, Antonio Sánchez. 
(Rubricados.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que sirva de reque
rimiento y de citación de remate, por 
el término prevenido, a don Juan 
Baixeras, cuyo domicilio se descono-



ce, y haciéndole saber que las copias 
de la demanda y documentos obran 
a su disposición en la Secretaría, ex
pido el presente, que firmo en M a 
drid, a veintinueve de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
( A . — 2 . 6 4 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
número 14 de esta capital, en los au
tos de procedimiento especial suma
rio que sigue don José Oliveros A l 
varez, contra don Ramón Gutiérrez 
de Terán y González Regueral, so
bre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y precio de veinticinco 
mil pesetas, la finca siguiente : 
Casa en construcción en Madrid, ca

lle de Monteleón, número 
catorce, con vuelta a la del 
Divino Pastor. Constará de 
sótano en toda ¡a planta, 
cinco plantas y ático. L a 
planta de sótanos se dis
tribuye en departamentos 
para almacén de las tien
das, carboneras, calderas, 
maquinaria de ascensores y 
dos viviendas. L a planta 
baja se destina a tiendas y 
viviendas interiores. Las 
demás plantas se distribu
yen en dos viviendas exte
riores cada una. Mide una 
superficie de ciento noven
ta metros y tres decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil cuatrocientos cua
renta y siete pies y cin
cuenta y ocho décimos de 
otro también cuadrados. Y 
linda por su frente, al Oes
te, con la calle de Monte-
león ; por la derecha en
trando, al Sur, con la calle 
del Divino Pastor; por el 
testero, al Este, con la casa 
número veinte de la calle 
del Divino Pastor, propia 
del señor Gutiérrez de Te
rán, y por la izquierda, al 
Norte, con la casa número 
dieciséis de la calle de 
Monteleón. propia de don 
José Vil lanos . 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día treinta de 
noviembre próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del precio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate ; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en 
Secretaria para su examen por el l i 
citador que le interese, entendiéndo
se asimismo que el rematante habrá 
de aceptar como bastante la titula
ción' que resulta. 

Madrid, primero de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

( D . - 2 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Rementería de la Torre (Julio To

más) , de estado casado, profesión co
merciante, de veintisiete años, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Hermosilla, número 44, piso ático, 
procesado por sedición en el sumario 
número 242 de 1932, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 10, Secretaría 
del señor García Caamaño, con obje
to de llevar a efecto su prisión y prac
ticar otras diligencias, apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 5 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Cándido García.—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, José 
Santaló. 

(B .—3.225) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción del Juzgado número 13, 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Guerra Expósito (Florencio), 
natural de Po de Cabrales (Oviedo) hi
jo natural de Micaela Guerra, de vein
tisiete años de edad, soltero, de pro
fesión sastre, sin domicilio en la ac
tualidad, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la «Gaceta de Madrid», comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de lle
var a efecto su prisión, acordada por 
la Superioridad en el sumario 159 del 
corriente año, y como comprendido 
en el caso 2" del artículo 835 de la 
ley procesal, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado, 
o en la Prisión Celular de esta capi
tal. 

Madrid, 4 de octubre de 1932.—El 
Secretario, P . D . , Fernando Merino. 
Antonio Domínguez. 

(B.—3.221) 

J U Z G A D O NUMERO 16 
Don Mariano Lujan y Vicén, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
número 16 de esta capital, 
Por e! presente cito, llamo y empla

zo a Felipe Andrés Pérez, natural de 
Bilbao, hijo de Esteban y de Herme-
negilda, de veinticinco años de edad, 
soltero, jornalero, domiciliado últi-
domamente en la calle de Pablo Igle
sias, de las Ventas, como comprendi
do en el caso primero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria sea inserta en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de serle noti
ficado y llevar a efecto el auto de 
prisión contra él dictado, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

AT mismo tiempo ruego y encargo 
j a todas las Autoridades, y ordeno a 

los agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición en 
la Prisión celular. 

Madrid, 8 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Dr . Juan Infante.—Ma
riano Lujan. 

(B .—3.249) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Carda y C a u l a (Tomás), \ su • s-

|. »sa Justa I o/ano, cuyas de».;ís • 
cunstancias se ignoran, domiciliados 
últimamente en Madrid, calle de 
Arrieta, número 8, comparecerán den-

j tro del término de quinto día, ante el 
Juzgado de instrucción número 12 de 
esta capital, Secretaría de don Ger
mán González Campo, para prestar 
declaración en sumario, a virtud de 
denuncia de don Ramón Sorribes, por 
estafa, bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 6 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Germán González Campo. 

( B . - 3 . 2 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Fernández Lázaro (Félix), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión fumista, de dieciocho años, hijo 
de Pedro y de Alejandra, domiciliado 
últimamente en la calle de Meléndez 
Valdés, número 8, piso bajo, procesa
do por hurto, comparecerá en térm;nj 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 16, Secretaría del se
ñor Inía T , como comprendió » -I 
caso primero del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, a fin de 
serle notificado y llevar a efecto el au
to de procesamiento y prisión contra 
él dictado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid, a 7 de octubre de 
I93-2-—El Secretario, Dr . Juan Infan
te.—El Juez de instrucción (Firmado) 

( B . —3.243) 

AYUNTAMIENTOS 
G R I Ñ O N 

Aprobadas las condiciones y tarifas 
para el arrendamiento en pública su
basta de los arbitrios municipales de 
pesas y medidas de uso obligatorio 
y el de puestos públicos, para su exac
ción en el próximo año de 1933, se 
anuncia al público que aquéllas que
dan expuestas al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de diez días, a los efectos de recla
mación. 

Griñón, 31 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Justo Aguvó. 

( E . - 7 7 0 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Como ampliación al anuncio publi

cado en el BOLETÍN OFICIAL del día 12 
de octubre último, número 245 del 
año actual, se hace saber que el pla
zo para presentación de pliegos para 
el concurso de la camioneta, se am
plía hasta el dia 12 del actual, inclusi
ve, por celebrarse la apertura de plie
gos el día 14. 

L o que se anuncia al público para 
general conodmiento. 

Chamartín de la Rosa, a 4 de no
viembre de 1932.—El Alcalde interi
no, José Agust ín . 

( E . -776) 

CUBAS 
Aprobadas las condiciones para el 

arrendamiento, en pública subasta, de 

J los arbitrios municipales de pesas y 
I medidas de uso obligatorio y el de 
1 puestos públicos, para su exacción, 
! durante el próximo ejercicio de 1933, 
j se anuncia al público que aquéllas, 

con sus respectivas tarifas, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
diez días, a los efectos de oír recla
maciones. 

Cubas, a 22 de octubre de 1932.— 
E l Alcalde, Venancio M . Crespo. 

( E . - 7 6 9 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Habiendo aprobado el Ayuntamien

to una transferencia de crédito de va
rios capítulos y artículos del Presu
puesto municipal, eme a continuación 
se indican, para nutrir otros concep
tos, insuficientemente indotados, y 
cuya transferencia es como sigue : 

Del capítulo II, artículo 3 . 0 , con
cepto 34, «Material para las Tenen
cias de Alcaldía», al capítulo V I I , ar
tículo 2.0, concepto 109, ((Efectos y 
enseres para el Servicio de Limpie
zas», 200 pesetas. 

Del capítulo II, artículo i.°, con
cepto 185, ((Material y aparatos de 
campo de la Oficina técnica de obras», 
al capítulo V I I , artículo 2.0, concep
to 109, «Efectos y enseres Servicio 
Limpiezas», 100 pesetas. 

Del capítulo III, artículo 2.0, con
cepto 43, «Plazo adquisición tanque-
bomba para el Servicio de Incen
dios», al capítulo V I I , artículo i.°, 
concepto 90, «Consumo de agua de las 
fuentes públicas», 5.000 pesetas. 

Del capítulo 111, artículo 2. 0, con
cepto 44, «Equipo y vestuario del per
sonal de bomberos», al capítulo V , ar
tículo i.°, concepto 66, ((Material para 
la Administración de Rentas», 500 
pesetas. 

Del capítulo I V , artículo 8.°, con
cepto 63, «Rotulación de calles», al 
capítulo I, artículo 5. 0, concepto 8.°, 
«Gastos judiciales», 1.000 pesetas. 

Del capítulo X , artículo i.°, con
cepto 162, «Reparación locales escue
las», al capítulo I, artículo 5. 0 , con
cepto 8.°, «Gastos judiciales», 1.000 
pesetas. 

Del capítulo V I , artículo i.°, con
cepto 72, «Haberes personal contabi
lidad», al capítulo V I I , artículo 3 . 0 , 
concepto 121, ((Servicios fúnebres de 
caridad», 1.000 pesetas. 

Del capítulo V I I , artículo 2.0, con
cepto 110, «Adquisición de ganado 
para el Servicio de Limpiezas», al ca
pítulo V I I , artículo 3 . 0 concepto 121, 
«Servicios fúnebres de caridad», 900 
pesetas. 

Del capítulo V I I , artículo 2.0, con
cepto 103, «Obras en el parque depó
sito», al capítulo V I I , artículo 3 . 0 , 
concepto 121, ((Servicios fúnebres de 
caridad», 100 pesetas. 

Del capítulo V I I , artículo 2.0, con
cepto 103, «Obras en el parque depó
sito», al capítulo I X , artículo 3 . 0 , con
cepto 150, «Pólizas accidentes dé tra
bajo», 100 pesetas. 

Del capítulo X , artículo 2.0, con
cepto 178, «Material escuelas munici
pales», al capítulo I X , artículo 3 . 0 , 
concepto 150, ((Pólizas seguró acci
dentes de trabajo», 500 pesetas. 

Del capítulo V I , artículo i.°, con
cepto 72, «Haberes personal contabi
lidad», al capítulo I X , artículo 3 . 0 , 
concepto 150, «Póliza seguro acciden
tes de trabajo», 200 pesetas. 

Del capítulo V I , artículo i.°, con-
icepto 85, «Encuademación de «Gace
tas», al capítulo I X , artículo 3 . 0 , con
cepto 150, «Pólizas seguro accidentes 
de trabajo», 400 pesets. 

Del capítulo I, artículo 11, concep
to 28, «Suministros al Ejército», al 
capítulo IX, artículo 3 . 0 , concepto 



150, ((Pólizas seguros accidentes de 
trabajo», 800 pesetas . 

Del capítulo V , artículo i.°, con
cepto 65, (¡Haberes personal Plusva
lía», al capítulo V I H , artículo 
concepto 134, «Medicamentos para la 
Beneficencia», 750 pesetas. 

Del capítulo X , artículo con
cepto 165, «(Subvenciones a escuelas», 
al capítulo V I I I , artículo concep
to 134, ((Medicamentos para la Bene
ficencia», 250 pesetas. 

Del capítulo V I , artículo con
cepto 72, «Haberes del personal de 
contabilidad», al capítulo V I I I , ar
tículo i . * , concepto 134, ((Medicamen
tos para la Beneficencia», 500 pesetas. 

Del capítulo I V , artículo 4. 0 , con
cepto 58, ((Impresos para el Matade
ro», al capítulo V I I I , artículo 1. , 
concepto 134, ((Medicamentos para la 
Beneficencia», 500 pesetas. 

Del capítulo V I , artículo con
cepto 72, ((Haberes del personal de 
contabilidad», al capítulo X , artícu
lo concepto 72, «Haberes del per
sonal d econtabüidad», al capítulo X , 
artículo concepto 170, ((Colonias 
escolares», 100 pesetas. 

Del capítulo I, artículo 2. 0, concep
to 3 . 0 , «Nuevas pensiones», al capítu
lo X , artículo concepto 170, ((Co
lonias escolares», 300 pesetas. 

Del capítulo I, artículo 11, concep
to 25, ((Socorros a presos y deteni
dos», al capítulo X , artículo con
cepto 170, «Colonias escolares», 300 
pesetas. 

Del capítulo V I , artículo con
cepto 77, ((Máquinas de escribir», al 
capítulo X , artículo i.°, concepto 170, 
«Colonias escolares», 250 pesetas. 

Del capítulo X , artículo 2.0, con
cepto 178, ((Material escuelas munici
pales», al capítulo X , artículo 
concepto 170, (¡Colonias escolares)., 
250 pesetas. 

Del capítulo X , artículo 2.0, con
cepto 178, ((Material escuelas munici

pales», al capítulo X , artículo t 
concepto 170, «Colonias escolares», 
500 pesetas. 

Del capítulo X , artículo 5. 0 , con
cepto 181, «Material para la Escuela 
de Artes y Oficios», al capítulo X , ar
tículo i.°, concepto 170, ((Colonias es
colares», 500 pesetas. 

Del capítulo V I , artículo i.°, con
cepto 181, ((Muebles Casa Ayunta
miento», al capítulo X , artículo 
concepto 170, (¡Colonias escolares», 
700 pesetas. 

Del capítulo V , artículo i.°, con
cepto 67, «Chapas para arbitrios», al 
capítulo X , artículo i.°, concepto 170, 
«Colonias escolares», 367 pesetas. 

Del capítulo X , artículo con
cepto 176, «Escuelas especiales», al 
capítulo X , artículo concepto 170, 
((Colonias escolares», 2.000 pesetas. 

Del capítulo X I , artículo 6.°, con
cepto 195, «Plantación de árboles», al 
capítulo X , artículo concepto 170, 
((Colonias escolares», 433 pesetas. 

Del capítulo V I , artículo con
cepto 82, «Armarios para Secretaría e 
Intervención», al capítulo V I , artícu
lo i.°, concepto 83 ((Calefacción de la 
Casa Ayuntamiento» 300 pesetas 

Del capítulo V I I , artículo 2.0, con
cepto 107, «Manutención de ganado», 
al capítulo V I I I , artículo 4. 0 , concep
to 147, ((Socorros a pobres transeún
tes», 250 pesetas. 

Del capítulo V I I , artículo 3 . 0 , con
cepto 119, «Agua del cementerio», al 
capítulo III, artículo 2°, conqgpto 45, 
((Entretenimiento tanque incendios», 
1.000 pesetas. 

Del capítulo X , artículo con
cepto 156, ((Alquileres locales escue
las», al capítulo I V , artículo con
cepto 48, (¡Materia para el alumbrado 
público», 1.000 pesetas. 

Del capítulo V I I I , artículo i.°, con
cepto 130, ((Haberes médico tocólo
go», al capítulo V I , artículo con
cepto 84, «Material para .Secretaría», 
500 pesetas. 

Del capítulo V I I I , artículo con
cepto 130, «Haberes medito tocólo
go», al capítulo X , artículo 5. 0 , con
cepto 182, «Alumbrado de la Escuela 
de Artes y Oficios», 250 pesetas. 

Del capítulo V I I , artículo 4. 0 , con
cepto 123, «Laboratorio», al capítu
lo V I I , artículo concepto 92, «Ma
teriales para fuentes», 500 pesetas. 

Del capítulo V I I , artículo 4 . 0 , con
cepto 123, «Laboratorio», al capítu
lo V I I , artículo 2°, concepto 108, 
((Vestuario personal de Limpiezas», 
300 pesetas. 

Del capítulo X , artículo i.°, con
cepto 166, ((Albergue para los ni
ños», al capítulo V I I , artículo prime
ro, concepto 98, ((Entretenimiento del 
tanque de riego», 500 pesetas. 

Del capítulo 13, artículo 3 . 0 , con
cepto 196, «Fiesta del árbol», al capí
tulo X , artículo concepto 160, 
((Limpieza locales escuelas», 500 pe
setas. 

Del capítulo V I I I , artículo prime
ro, concepto 129, ((Haberes personal 
médico», al capítulo V I , artículo pri
mero, concepto 78, «Gastos menores 
Casa Ayuntamiento», 1.000 pesetas. 

Del capítulo V I I I , artículo prime
ro, «Haberes personal médico», al ca
pítulo V I I , artículo concepto 93, 
((Alcantarillado», 1.000 pesetas. 

Del capítulo V I I I , artículo prime
ro, concepto 129, ((Haberes personal 
médico», a l capítulo V I I , artículo se
gundo, concepto 113, ((Entreteni
miento de las camionetas», 1.000 pe
setas. 

Del capítulo X , artículo primero, 
concepto 163, ((Material escuelas nue
va creación», a l capítulo V I I , artícu
lo 2.0, concepto 106, (¡Manutención 
ganado del servicio limpiezas», pese
tas 2.000. 

Del capítulo X , artículo i.°, con
cepto 172, «(Gratificación profesores 
de anormales», al capítulo X , artícu
lo concepto 158, «Calefacción es
cuelas», 2.000 pesetas. 

Del capítulo X I I I , artículo 3 . 0 , con
cepto 197, ((Fiesta del Libro», al ca
pítulo V I I I , artículo i . * , concepto 
143, «Calefacción Casa Socorro», pe
setas 1.000. 

Del capítulo X I I I , artículo terce
ro, concepto 197, «Fiesta del Libro», 
al capítulo X I , artículo 3 . 0 , concepto 
192, (¡Jornales materiales calles», pe
setas 1.000. 

Del capítulo X I , artículo primero, 
concepto 185, ((Material y aparatos 
de campo, oficina técnica, obras», al 
capítulo X I , artículo 3 . 0 , concepto 
122, ((Jornales y materiales arreglos 
calles», 3.300 pesetas. 

Del capítulo II, artículo i.°, con
cepto 185, «Material y aparatos de 
campo», al capítulo X , artículo 
concepto 157, «Retribución por casa a 
los maestros, 1.500 pesetas. 

Del capítulo X I , artículo con
cepto 184, (¡Haberes personal técnico 
de obras», al capítulo X , artículo 
concepto 157, «Retribución*por casa a 
los maestros», 1.250 pesetas. 

Del capítulo X I , artículo con
cepto «Haberes personal técnico de 
obras», al capítulo V , artículo 
concepto 69, «Gastos Plusvalía», pe
setas 3-750» 

Queda expuesto al público el expe
diente en la Secretaría municipal71>or 
plazo de quince días, para oír recla
maciones ,de conformidad con lo que 
preceptúa el Reglamento de Hacien
da municipal. 

Chamart ín de la Rosa, a 26 de oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Narciso 
López. 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
HACIENDA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID 

En los expedientes instruidos a los 
denunciados que a continuación se 
relacionan, por aprehensión de pie
dras de ignición y de encendedores, 
la Delegación de Hacienda y la Jun-
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de cesantía en caso de reincidencia, a dos alumnos internos de Medi
cina, numerarios, y uno interino, que no asistieron a la guardia que 
les correspondió prestar en el Hospital Provincial del día i.° de sep
tiembre último. 

1.730. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de 
construcción del Pabellón para Laboratorio del Hospital Provincial, 
que fueron adjudicadas a don Donato Lasa, por haberse verificado di
cha recepción dé conformidad con lo que determina el artículo 141 del 
pliego de condiciones por el que se rigieron las obras, y que, a los 
efectos del artículo 1.597 del Código C i v i l , se anuncie esta recepción 
en el ((Boletín Oficial» de la provincia, por un plazo de diez días há
biles. 

1 731. Aprobar la liquidación remitida por el señor Delegado del 
Gobierno en los Canales del Lozoya, de las obras por dicho Canal eje
cutadas para la toma de agua del Colegio de Pablo Iglesias, y declarar 
de abono el saldo de 105,90 pesetas, que resulta a favor del indicado 
Canal, abonándose esta cantidad con cargo a la consignación «Para 
obras auxiliares, instalaciones, etc.», del Colegio de Pablo Iglesias, 
incluida en el artículo 4-°, capítulo V I I I , del vigente presupuesto de 
gastos. 

1.732. Quedar enterada del oficio del Ingeniero Jefe del Servi
cio Agronómico participando que, en cumplimiento de lo acordado 
en 11 de agosto último, remitió el día 4 de septiembre último 323 kilos 
de melones al Hospital Provincial ; y de la Dirección del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes, manifestando que, el día 22 de dicho 
mes de septiembre le fueron entregados por el Servicio Agropecuario 
trece sandías y sesenta y seis melones, con destino a las acogidas del 
Establecimiento. 

1.733. Desestimar instancia de don Honorio Hernández Agero, 
solicitando se le conceda el cargo de Jefe de estudios de Artes y Ofi 
cios, o el de Ingeniero conservador dr las instalaciones electromecá
nicas establecidas en el Colegio dé Pablo Iglesias. 

1.734. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de an
cianos, en Aranjuez, a Cayo Romero del V a l , León Díaz García, 
Plácido Fernández San Andrés, Quiteria Rodrigo Martínez y Toma-

de 1926, sobre concesión de subvenciones a los Ayuntamientos para 
obras de carácter sanitario, en el sentido de que se dispense a los 
Ayuntamientos del pago previo de sus atrasos de contingentes ante
riores al ejercicio de 1924-25, cualquiera que sea la cuantía del descu
bierto por tal concepto. 

1.708. Aprobar cuenta rendida por el Jefe de la Sección provin
cial de Administración Local, de los gastos de material ocurridos en 
dicha Sección, durante el primer trimestre del año actual, por impor
te de 419,90 pesetas. 

1.709. Aprobar cuenta rendida por el habilitado de material de 
estas oficinas centrales, acreditando la inversión del libramiento nú
mero 307. 

1.710. Aprobar cuentas rendidas por el Director de la Inclusa y 
Colegio de la Paz, acreditando la inversión de los libramientos núme
ros 1.451, I-907. 1 0 0 9 . I -9H. 2.041, 2.790, 2.791, 2.840, 2.849, 3.137, 

3-I38 y 3-139-

1.711. Aprobar cuenta rendida por la señora Superiora del Co
legio provincial de las Mercedes, acreditando la inversión de los libra
mientos números 3.043, 3.044, 3.417 y 3.418. 

1.713. Aprobar las cuentas rendidas por la señora Superiora de 
la Residencia provincial de Ancianos, en Aranjuez, por gastos no con
certados en la contrata. 

1.713. Aprobar las cuentas rendidas por el señor Arquitecto pro
vincial Jefe, acreditativas de la inversión de los libramientos números 
2.549 y 2.968. 

1.714. Aprobar las cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe 
de la Sección de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión 
de los libramientos expedidos en el año 1931, números 5.161, 5.542, 

5.629, 5.63O, 6.040, 6.196, 6.780, 6.819, 7-205, 7-34» y 7-386, a justi
ficar, para gastos diversos de dicha Sección. 

1.715. Aprobar cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras provinciales, expedidos en el año 1932, números 517 y 
787. a justificar, para diferentes gastos de dicha Sección. 

1.7101 Aprobar cuenta rendida por el señor Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras Provinciales, acreditando la inversión del libramiento 



ta administrativa han impuesto las si
guientes multas y el comiso de los gé
neros aprehendidos, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, por haber 
declarado la existencia de faltas de 
contrabando de defraudación en los 
hechos de que se trata : 

Don Pedro Cisterne Litrán, multa 
de la Junta, 9,20 pesetas. 

Don Julián Izcara Hernández, 
multa gubernativa, 25 pesetas; mul
ta de la Junta, 65,80 pesetas. 

Doña Petra Llamas Ruiz , ídem, 
125 peetas ; ídem, 75 pesetas. 

Don Juan Rodr íguez . Cabezas, 
ídem, 25 ; ídem, 15. 

Doña Francisca Cerezo, ídem, 25 ; 
ídem, 15. 

Don Juan Rodríguez Cabezas, 
ídem, 2 5 ; ídem, 15. 

Don Francisco Rodríguez Utri l la , 
ídem, 175; ídem, 112,50. 

Don Fermín Asensio Márquez, 
ídem 3-425 i í d e m * 3-425-

Doña Encarnación González G a r 
cía, ídem, 25 : ídem, 15. 

Doña Petra Fernández García, 
ídem, 5 0 ; ídem, 30. 

Doña Cecilia Aragón López, ídem 
2 5 : ídem, 15. 

Don Emil io Muñoz Marín, ídem, 
25 ; ídem, 15. • 

Doña Carmen Oliva, ídem, 2 5 ; 
ídem, 15. 

Don Juan Ramos Andrade, ídem, 
7 5 : ídem, 57,60. 

Don José Velasco Retís, ídem, 25 ; 
ídem, 17,10. 

Don Juan Antonio Alvarez Rome
ro, multa de la Junta, 9 pesetas. 

Doña Juana López, multa guber
nativa, 25 pesetas; multa de la Jun
ta, 15 pesetas. 

Don Julio Pérez Sánchez, ídem, 
125; ídem, 75. 

Don Esteban Gallego de Andrés, 
ídem, 175 ; ídem, 105. 

Don Manuel Duran Méndez, ídem, 
5 0 ; ídem, 30. 

Don Manuel Duran Méndez, ídem, 
2 5 ; ídem, 15. 

Don Antonio V i l a Gutiérrez, mul
ta de la Junta, 3,60 pesetas. 

Doña Cecilia Aragón López, mul
ta gubernativa, 25 pesetas; multa de 
la Junta, 15 pesetas. 

Don Antonio Espada Muñoz, 
idem, 5 0 ; ídem, 30. 

Don José Hernández Sevilla, ídem, 
2 5 ; ídem, 15. 

Don Andrés Marcos Cáscales, 
ídem, 2 5 ; ídem, 25. 

Doña Cecilia Aragón López, ídem, 
2 5 ; ídem, 15. 

Don Lorenzo Trinidad Guerrero, 
ídem, 150; ídem, 90. 

L o que se les notifica por el pre
sente, para su conocimiento y demás 
efectos, advirtiéndoles que las mul
tas gubernativas deben nacerlas efec
tivas en papel de pagos al Estado, 
y las impuestas por la Junta admi
nistrativa han de ingresarlas en me
tálico en esta Delegación de Hacien
da, en el término de quince días há
biles, contados desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio, ha
ciéndoles presente que, de ser insol
ventes, sufrirán la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de 
un día por cada cinco pesetas de la 
multa impuesta por la Junta admi
nistrativa, y se les requiere para que 
en el plazo de tercer día manifiesten 
si tienen o no bienes para satisfacer 
dicha penalidad, y formalicen ante el 
Presidente de la citada Junta la rela
ción descriptiva de los mismos, a fin 
de que pueda llevarse a cabo el em
bargo de ellos, a los efectos que de
terminan los artículos 102 y 104 de la 
vigente ley de Contrabando y De
fraudación. 

Contra el acuerdo de la Delega
ción de Hacienda pueden recurrir en 
alzada ante el Tribunal Económico-
Administrativo de esta provincia, en 
el plazo de quince días, y contra el 
fallo de la Junta Administrativa pue-

I den interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Pro
vincial, en el término de tres meses, 
y todos tienen derecho a solicitar 
condonación de las multas, en la for
ma reglamentaria. 

Madrid, 31 de cotubre de 1932.— 

E l Secretario, Leopoldo Coig . 
(Núm. 3.334) 

O R D E N A C I O N DE P A G O S DE 
L A C A J A G E N E R A L DE 

DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario, expedido por esta Caja 
general en 24 de julio de 1916, con los 
números 236.258 de entrada y 90.426 

de registro correspondiente al depó
sito constituido por don José Ibáñez 
García, en garantía de su cargo de 
Procurador de los Tribunales, e im
portante 2.700 pesetas en Deuda per
petua interior 4 por 100, a disposición 
del l imo. Sr . Presidente de la Audien
cia Territorial de Valencia. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es
ta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor y efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el a r t i cu ló lo 

del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929. 

Madrid, 18 de octubre de 1932.—El 
Ordenador de Pagos, Emil io Vela H i 
dalgo. 

( A . — 2.644) 

D E L E G A C I O N DE H A C I E N D A . 
DE L A P R O V I N C I A DE 

M A D R I D 
Anuncio de extravío de carta de paga 

Habiéndose extraviado la carta de 
pago número 3 9 - A , de fecha 3 de no
viembre de 1927, correspondiente a 
un ingreso en el Tesoro por la canti
dad de 3.655 pesetas, de ellas 1.218,34 

pesetas aplicables a la Hacienda y 
2.436,66 pesetas a partícipes, ingreso 
que fué hecho por el concepto de mul
ta impuesta al vecino de esta capital, 
don Camilo Orgaz, en el expediente 
número 127 de 1924, de esta Delega
ción de Hacienda, Sección de Adua
nas, instruido por tenencia de plata 
sin los requisitos reglamentarios, se 
hace público tal extravío a los efectos 
reglamentarios, advirtiendo que trans
currido que sea el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio, sin que tal documento 
sea presentado o sea formulada recla
mación, será declarada su nulidad v 

J 

expedido duplicado, que surtirá todos 
los efectos de la carta de pago origi
nal, extraviada. 

Madrid, a primero de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Delegado de Hacienda, 
Mariano Riestra Sanz 

. (A.—2.6411 

Ü I E C O I T O M Í ¿ i > H ! 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A. M. MAS BAGA 

Hortaleza, 19 
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número 263, expedido en el año 1931, a justificar, con cargo al Presu
puesto extraordinario B . de 1928. 

1.717. Aprobar cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras Provinciales, acreditando la inversión de los libramien
tos números 288, 3 0 0 y 305, expedidos, a justificar, en el año de 1932, 
con cargo al Presupuesto extraordinario B . de 1928. 

1.718. Aprobar cuentas rendidas por el señor Ingeniero Asesor 
del Servicio Forestal, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 153, 165, 166, 287, 455, 636, 865, 956, 1.089, 1.090, 1.372, 1.379» 
1.578, 1.484, 2.288, 6.180, 2.782 y 7.307, expedidos, a justificar, para 
diferentes gastos de aquel Servicio. 

1.719. Aprobar cuenta rendida por el señor Ingeniero Jefe del 
Servicio Agropecuario, acreditando la inversión del libramiento nú
mero 4.578, expedido en 1931, para gastos de aquel Servicio. 

1.720. Aprobar cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del 
Servicio Agropecuario, acreditando la inversión de los libramientos 
números 500, 2.195, 2.698 y 3.567, expedidos en 1932, para diferentes 
gastos del referido Servicio. 

1.721. Que con objeto tle facilitar la mayor concurrencia de pro
posiciones a la subasta dé obras de construcción del Manicomio, Pro
vincial, se eximan los gastos de timbres provinciales y derechos de 
de custodia de depósitos a todos los concurrentes, excepto el que re
sulte adjudicatario, y una vez verificada la subasta. 

1.722. Aprobar las gestiones realizadas por el Vocal señor Coca, 
referentes a la devolución definitiva a esta Diputación, ya acordada, 
del pabellón que fué construido con destino al Instituto del Cáncer, 
viendo con gran complacencia el resultado de dichas gestiones^ 

1.723. Celebrar en lo sucesivo sesión semanal, quedando al arbi
trio de la Comisión señalar el día de la semana en que ha de celebrarse. 

SESION D E L DIA 6 DE O C T U B R E D E 1932 

1.724- Aprobar la propuesta de convocatoria de concurso para la 
provisión de una plaza de Enfermera Jefe de esta Beneficencia, de 
nueva creación en el presupuesto vigente, con el haber anual de 4.000 
pesetas. 

1.725. Acceder a la instancia del Secretario de la Asociación de 
Maestros Nacionales del partido de Alcalá de Henares, solicitando 
una subvención con la que, en unión del Estado, se contribuva a los 
gastos de celebración de un curso de perfeccionamiento organizado 
por aquélla, e informe de Intervención. 

1.726. Aprobar los siguientes acuerdos adoptados por el Patrona
to del Colegio de Pablo Iglesias, en su reunión de 30 de septiembre 
pasado: 

Primero. Apertura del Colegio, con habilitación para 400 estan
cias, en los cuales están incluidas, con gran exceso, todas las de los 
acogidos actualmente en los Asilos de E l Pardo. 

Segundo. Señalar 8.000 pesetas como retribución anual del Direc
tor ; 4.000 para cada uno de los 10 Maestros oficiales, haciendo com
patibles tales retribuciones con los respectivos sueldos del escalafón 
de donde procedan, y 500 pesetas, por razón de desplazamiento, a 
diez alumnos becarios de la carrera del Magisterio, con derecho a in
ternado o estancia completa. 

Nombrar a doña Consuelo de Bastos Vocal del Patronato, 
para que, secundada por el Arquitecto Provincial, señor Fort, y señor 
Fernández Cordero, del Cuerpo Administrativo de esta Corporación, 
como Director de Establecimiento, puedan proponer directamente a la 
Comisión Gestora cuanto sea preciso para la adquisición del mobilia
rio, enseres y menaje necesarios para el funcionamiento del Colegio 
con las 400 estancias iniciales. 

1.727. Contestar al farmacéutico don Modesto Maestre Ibáñez, 
que se atenga al cumplimiento de su función farmacéutica, con arre
glo a los preceptos reglamentarios. 

7*í8 Quedar enterada del Decreto del señor Presidente de esta 
Diputación nombrando como ampliación a la ejecución del acuerdo 
de la Comisión Gestora de 29 .de septiembre último, a don Eugenio 
Díaz Gómez, para que, en unión del Doctor Huertas, ostente la repre
sentación de esta Corporación en el V Congreso de la L iga de Higie
ne Mental española, que se celebra en Granada. 

1 7 2 9 . Confirmar la propuesta hecha por el señor Decano del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial de imposición del co
rrectivo de ocho días de suspensión de haberes, con apercibimiento 
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